
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, treinta (30) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Magistrada:  LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:  41001-31-05-003-2021-00457-01 

Demandante: ÓSCAR EDUARDO GARCÍA GARZÓN 

Demandado: SERVISION DE COLOMBIA Y CIA LTDA y UNIDAD  

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

 

En atención a la solicitud realizada por el apoderado judicial del 

demandante, consistente en que se le comunique el turno en que se 

encuentra el asunto de la referencia para decisión, INFÓRMESELE que 

actualmente ocupa el turno 41 entre 73 asignados a este Despacho Judicial, 

para resolver apelación de auto en materia laboral. 

 

NOTIFÍQUESE 
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